
Año de 1899. Viei'nes IS de Septiembre Núm. 63.

DE IA PROTISCSA DE VAU^^.
BE PUBLIOÂ TOGOS LOS OÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

panoios ne syso^iciOH.
■Far sa raes. , , , a pesetas.
Tnm«;=it.re. . . , . 6 id

Hámero soeito, í^^ céntimos, 
Los Ksnncios se insertarán ai 

precie de SS» céntimos por línea

Las leyes obligarán en ia Penín- j 
suia-js^ s.iyaceates, Canarias y te- i 
mtórios de África sujetos á la legis- i 
iación peninsular, á los veinte días i 
¿te su promulgación, si en ellas xjo se i 
.áispusiere otra cosa. i

Se ©nliende Lecha ia promulga- i 
ción «i día en que termine la inser- i 
c¿6n de la ley en ia Q-aeeta. )

fArííewiG 1.’ dtl Código Civil myeniej j

PONTO DE SUSGRICíO».

En ia Imprenta y Encuader
nación dei Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. i
A KT K OKXOIÆB i

Tíshhdsia id Ooosejo de ioiste. i

SS. MM. el Key j^ la Keina Regente 
(Q. D. Q.) y Augusta Real Familia conti- j 
núan en San Sebastian sin novedad en su • 
importante salud,

(Ge^eéa del 14 de Se^tlietiibre de 1899^

Sección, segunda.

Ministerio de Hacienda, 

BEAL ORDEN. |

limo, Sr.: Habiéiidose suscitado dudas acer- | 
ca de las atribuciones que respectivamente j 
competen alas Administraciones de Hacienda j 
y de Aduanas para realizar la administración j 
y cobranza del impuesto especial sobre el con- j 
sumo de los alcoholes, aguardientes y licores, j

con arreglo á la Real orden de 8 del corriente 
mes, y con el fin de que determinados servi
cios se practiquen de ia manera más conve
niente para los intereses de la Hacienda;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido mandar;

1 .° Que en las provincias del interior dei 
Reino y en las islas Canarias no se haga in- 
novación alguna en la práctica del servicio 
hasta que se disponga concretamente otra 
cosa.

2 .” En las provincias de costa y frontera 
y Baleares, las Administraciones de Aduanas 
quedan encargadas de ia intervención 5^ vigi
lancia de las fábricas de alcoholes y aguar
dientes, ya sean vínicos ó industriales, así 
como del cumplimiento de las formalidades 
exigidas para la circulación de dichos produe' 
tos y de los licores que, según los artículos 
255 y 263 de las Ordenanzas de Aduanas, de
ben ir acompañados de guía si son extranjeros^ 
y de vendí sí son nacionales.

3 .® Las Administraciones de Hacienda de
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dichas provincias deberán, continuar llevando 
la contabilidad del impuesto en la forma pre
venida en el Reglamento vigente de alcoho
les de 19 de Abril de 1898, y por consecuen
cia, los registros de los productores, según 
dispone el art, 64, á cuyo efecto recibirán las 
declaraciones ó relaciones juradas de los fabri
cantes y de los industriales que emplean el 
alcohol sin producirlo, á cuyas declaraciones 
se refieren los articules 14, 25 y 37, y de las 
alteraciones que en dichas declaraciones se 
produzcan. También deberán formar las listas 
cobratorias de los recibos de patentes, cumplir 
todas las demás formalidades á que se refiere 
el art. 21, respecto á fabricación de alcohol 
vínico, y remitir á la Dirección general de 
Aduanas las relaciones á que se refiere el ar
tículo 65.

4? A fin de que las Administraciones de 
Aduanas puedan ejercer su fiscalización sobre 
las fábricas de alcoholes, aguardientes y lico
res, las Administraciones de Hacienda pasa
rán á las principales de Aduanas uno de los 
cuatro ejemplares de las declaraciones juradas 
que deben presentar los productores de alco- 
ies y los industriales que empleen el alcohol 
sin producirlo, dejando de hacerlo á los Inge
nieros industriales. A su vez las Administra
ciones de Aduadas deberán dar conocimiento 
á las de Hacienda de toda alteración que, como 
resultado de sus investigaciones, deba hacerse 
en lo expresado en las declaraciones juradas.

5 .° Las Administraciones de Aduanas ejer
cerán su vigilancia sobre las fábricas de al
cohol industrial, atcniéndose á las prevencio
nes siguientes;

Primera. De acuerdo con los Jefes del res
guardo, dispondrán que dichas fábricas estén 
constantemente vigiladas, de modo que no 
entren en ellas cantidad alguna de primeras 
materias, ni salga ningún producto ni residuo 
sin orden escrita de la Administración.

Segunda. Tendrán en su poder una sobre
llave de los almacenes en que estén los alco
holes y aguardientes elaborados, cuyos alma
cenes no podrán abrirso sino cuando las ne
cesidades de la fabricación ó de la venta lo 
exijan.

Tercera. Cuidarán de asegurarse del buen 
Funcionamiento de los contadores de las fá. 
'brioas, haciendo que el Ingeniero industrial 

los visite cada ocho días, debiendo conservar- 
sa en la Administración la llave de dicho 
aparato.

Cuarta. Requisitarán y sellarán los libros 
en que los fabricantes han de anotar las cuen
tas de las primeras materias destinadas á la 
destilación y las de los productos de la misma.

Quinta. Llevarán iguales libros, en los 
que anotarán diariamente si es posible, y 
cuando menos en períodos que no excedan de 
ocho días mientras dure la elaboración, los 
datos comprendidos en las hojas á que se refie
re el art. 28 del reglamento vigente de al- 
choles, y las cantidades de alcoholes y aguar
dientes producidos, según las indicaciones del 
contador y las investigaciones que se hagan 
en las fábricas.

6 ." Para extraer alcoholes ó aguardientes 
de las fábricas, los productores solicitarán ver
balmente de la Administración de Aduanas 
respectiva la expedición de la hoja de adeudo 
correspondiente. Estas hojas serán iguales á 
las que usan las Aduanas para el despacho de 
las mercancías procedentes del extranjero. En 
ellas se hará constar el número de bultos, sus 
marcas y números, la cantidad en litros del 
alcohol que se trata de extraer de la fábrica, 
ysu graduación. El Administrador decretará el 
reconocimiento, que practicarán un Vistay un 
Ingeniero industrial, á los efectos del art. 35 
del reglamento. Si el alcohol resulta impuro 
deberá inutilizar.se inmediatamente. El Vista 
y el Ingeniero suscribirán el aforo y liquida
ción del impuesto, y la hoja, después de con
traída en el libro correspondiente, pasará á la 
Caja para su pago, que realizará el interesado, 
recogiendo el resguardo correspondiente. La 
hoja será devuelta á la Administración para 
que ésta decrete en ella la salida del género, 
anotando el documento con que haya de rea
lizarse. El Resguardo estampará en la hoja el 
cumplido y la fecha en que la salida se veri
fique. Si aquella es con destino al embarque, 
el documento con que se realice la salida será 
la factura correspondiente, y en cualquier 
(•tro caso un vendía extendido con arreglo al 
art. 263 de las Ordenanzas de Aduanas.

7 ." Las hojas de adeudo á que hace refe
rencia la prevención anterior llevarán nume
ración especial y correlativa por años, y una 
vez ultimadas, se remitirán por períodos men-
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suales à la Dirección general de Aduanas para 
su revision y archivo.

8 .° Las Administraciones de Aduanas re
mitirán también mensualmente á la Dirección 
general del ramo los resúmenes de producción 
del alcohol industrial á que se refiere el ar
ticulo 65 del reglamento, y además un resu
men dei rendimiento del impuesto. Se facili
tarán copias de ambos documentos á las Ad
ministraciones de Hacienda respectivas para 
que estas hagan en sus libros las anotaciones 
debidas.

9 .° Las Administraciones de Aduanas abri
rán inmediatamente las cuentas corrientes de 
existencia de aloholes, aguardientes y licores, 
que serán de tres clases: primera, para los pro
ductores de alcohol vínico; segunda, para los 
productores de alcohol industrial; y tercera, 
para los industriales que empleen el alcohol 
sin producirlo. En las cuentas corrientes 
abiertas á los fabricantes de alcoholes y aguar
dientes de vino, será primera partida de abo
no el total de número de litros de estos pro
ductos que se consignen en la relación jurada. 
Para las altas y bajas sucesivas, los fabrican
tes deberán enviar á la Administración de 
Aduanas, diréctamente si residen en la misma 
población, ó por conducto de los Alcaldes res
pectivos si están en otra distinta, un resu
men de sus cuentas de fabricación, expresan
do la cantidad elaborada durante el mes, y las 
que hayan vendido diariamente, consignando 
el nombre del comprador y su residencia, y 
el número del vendí. Si los fabricantes hubie
sen consumido cantidades de alcoholes ó 
aguardientes en el encabezamiento de vinos 
de su propiedad ó en otras aplicaciones indus
triales realizadas por ellos mismos, lo consig
narán así en los resúmenes mensuales. Los 
resúmenes deberán estar totalizados, y las 
Administraciones de Aduanas, después de 
corn probar la exactitud de las operaciones arit
méticas, anotará los totales en los libros de 
cuentas corrientes. En el caso de que sea 
necesario rectificar las cifras ó conceptos de 
los resúmenes, la Administración lo advertirá 
á los interesados, para que hagan en sus libros 
las anotaciones correspondientes. Los produc
tores de alcohol industrial deberán dar igual 
relación jurada de existencias que los fabri
cantes de alcohol vínico; pero como las fábri
cas de que se trata están bajo la vigilancia 

constante de las Administraciones de . Adua
nas, no necesitarán presentar resúmenes 
mensuales de las altas y bajas sucesivas.

Las Administraciones llevarán estas cuen
tas al día, anotando en el cargo las cantida
des de alcohol producido, según los boletines 
de producción diaria; y en la data las canti
dades salidas de la fábrica con los vendis, las 
facturas de cabotaje ó las de exportación. Es
tas cuentas corrientes deberán comprobarse 
con los libros de las fábricas en los primeros 
cinco días de cada mes, firmando la conformi
dad los funcionarios que practiquen la com
probación. En las cuentas corrientes que se 
abran á los industriales que emplean el al
cohol sin producirlo, será primera partida de 
cargo las cantidades de alcoholes y aguar
dientes vínico é industrial que existan en sus 
almacenes, las que deberán expresarse, con 
separación, en esta forma: a/alcohol vínico, 
b/ alcohol industrial, c/ aguardiente de vino y 
d/ aguardiente industrial. Los abonos que su
cesivamente se hagan en estas cuentas, co
rresponderán á las cantidades de dichos pro
ductos que se reciban por sierra ó por cabota
je, y se realizarán á medida que se presenten 
á la Aduana respectiva los vendis ó las factu
ras correspondientes y conste en estos docu
mentos la conformidad en la mercancía pues
ta por el funcionario que la haya reconocido. 
En el acto de hacer la anotación se estampará 
en el documento la palabra UíiU^ado, que 
autorizará con su firma el empleado que haga 
el asiento. Las bajas en estas cuentas corrien
tes, se harán á fin de mes, en vista del resu
men mensual que estos industriales deberán 
presentar, en la misma forma que los fabri
cantes de alcohol y aguardiente de vino.

10 . La expedición de los vendis se sujeta
rá en un todo á lo que dispone el art. 263 de 
las Ordenanzas de Aduanas.

11 . La tramitación y resolución de los ex
pedientes relativos á faltas y delitos por el 
impuesto de alcoholes se sujetará á lo preve
nido en los artículos 57, 60 y siguientes del 
reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 31 de Agosto de 
1899.— Villaverde.—Sr. Director general de. 
Aduanas.

(Gaceta del 6 de Septiembre de 1899)
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Ministerio de Fomento,
REAL ORDEN.

i los trenos la correspondencia oficial de las 
■. Compañías y de la inspección del Gobierno.
¡ 4.° Propondrán al Gobierno la separación

do los empleados de las Compañías que come
tieran cualquier falta grave contra lo preve
nido en los tres artículos anteriores, ó que por 
su proceder juzguen peligrosa su permanencia 
en el servicio, en cuyo caso podrán suspen
derles de empleo, si así lo juzgan oportuno, 
sin perjuicio de dar conocimiento á las Auto
ridades correspondientes, cuando las circuns
tancias lo exijan, para que procedan á lo que 
haya lugar.

5 .° Pondrán inmediatamente en conoci
miento de la Dirección general de Obras pú
blicas los sucesos é incidentes de importancia 
que ocurran en las líneas, proponiendo en los 
casos que les concierne las medidas que deben 
adoptarse, y obrando por sí y bajo su respon
sabilidad cuando las circunstancias lo exijan, 
pero debiendo dar parte á la Superioridad de 
las disposiciones que adopten, siempre que su 
gravedad así. lo requiera.

6 .° Reclamarán de las Compañías y de 
cualquiera de sus empleados cuantos datos 
juzguen necesarios, debiendo los de mayor 
categoría darles inmediatamente conocimien
to, en las visitas que hagan á las líneas, de las 
alteraciones que ocurran en el servicio de que 
están encargados, sin perjuicio de los partes 
especiales prescritos en el reglamento de 8 de 
Septiembre de 1878.

i 7.° Ejercerán las atribuciones que se les 
| asignen por reglamentos especiales respecto á 
| aquéllos caminos que disfruten la garantía de 
í un mínimo de interés ó que hayan recibido
1 préstamos ó subvenciones del Estado.
! 8.° Foliarán y rubricarán los libros de re- 
Í clamaciones mencionados en el art. 104 del 
î reslamento de 8 de Septiembre de 1878.
i O.” Dirigirán á las Compañías las adver- 
j tencias á que puedan dar lugar las reclama-r 
! clones del público, poniendo en conocimiento 
; del Gobierno las que por su importancia así 
1 lo exijan.

10. Remitirán informadas á la Dirección 
’ general de Obras públicas las tarifas que las 
\ Compañías traten de aplicar para su superior 
j aprobación, suspendiendo en el acto las que 
; usen indebidamente las Compañías, así como 
’ los contratos particulares, dando parte al Go~

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q, I). G.), y en 
sunorabre la Reina Regente del Reino, ha teni- 
doá bien dictar, para el cumplimientodelReal 
decreto de 14 del corriente reorganizando la i 
inspección técnica y administrativa de los fe
rrocarriles, las siguientes reglas:

Primera. Los Ingenieros, primeros Jefes 
de las divisiones de ferrocarriles, tendrán, 
respecto á la inspección administrativa de di
chas vías, los deberes y atribuciones que á 
continuación se expresan:

1 .” Vigilarán por sí y por medio de sus su
balternos el exacto cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y disposiciones generales refe
rentes á la policía de los ferrocarriles ea la 
parte administrativa y á su explotación co
mercial, cuidando muy preferentemente de 
que se observen en todo aquello que les com
pete, según lo dispuesto en el art. 1.’ del pre
sento reglamento, las prescripciones de los 
títulos 4.° y 5.° do la ley do 23 de Noviembre 
de 1877 sobre policía de los ferrocarriles, y de 
los capítulos 3.”, 7.", 8.°, 9." y 10 del regla
mento de 8 de Septiembro de 1878 para la 
ejecución de dicha ley, así como todas las me
didas especiales que para la seguridad de las 
líneas, en caso de alteración del orden público, 
crea conveniente dictar el Gobierno.

2 .® Cuidarán de que por los empleados de 
las Compañías afectos á la explotación comer
cial se dé cabal cumplimiento á todas las 
mencionadas disposiciones; de que haya el 
personal de esta clase necesario y reuna las 
condiciones que exige el buen desempeño del 
servicio que les está encomendado; de que 
guarde las debidas atenciones con el público, 
v de que en casos de perturbación do la tran
quilidad pública se cumplan estrictamente 
cuantas medidas crea conveniente adoptar el 
Gobierno respecto al servicio á que está afecto 
en las diferentes líneas.

3? Cuidarán que sólo se haga uso del te
légrafo de las Compañías para los partes de 
•servicio, los transmitidos por el Ministerio de 
Fomento y la Inspección del Gobierno, fuera 
de los casos autorizados por la Superioridad. 
Cuidarán asimismo que sólo se conduzca por
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biemo para que adopte la resolución que juz
gue oportuna.

11. Informarán los cuadros de marcha de 
trenes, respecto á las paradas, distribución de 
fondas, y cuanto se refiera al servicio que les 
está encomendado.

12. Rectificarán los portes que los remi. 
tentescrean equivocados, manifestando áaque- 
líos por escrito su parecer respeto á si procede 
ó no la reclamación, é indicando á las Com
pañías el error cometido, si le hubiere, y pro
curarán, después de oir á éstas, que se devuel
van, en caso de conformidad, las cantidades 
cobradas de más.

13. Vigilarán todos los contratos quehagan 
las í ’ompañías con otras ó con particulares que 
puedan afectar á la explotación mercantil, 
como fondas, cantinas, etc., etc., para averi
guar si con ellos se dañan á los intereses del 
público, suspendiéndolos en el caso que así 
suceda,, y dando cuenta á la Superioridad de 
la determinación que han tomado para que 
resuelva lo que juzgue oportuno.

14. Cuidarán que la percepción deles pre
cios de peaje y de transporte y los gastos de 
-accesorios para que estén autorizadas las Em
presas se arreglen á lo prescrito en cada caso, 
suspendiendo el servicio sí así no sucediera, 
y poniendo el hecho en conocimiento do la 
Superioridad para que resuelva lo que crea 
conveniente.

1.5 . Llevarán la estadística de circulación 
de viajeros y transportes de mercancías y de
más efectos, de los gastos de explotación y de 
los rendimientos, para lo cual podrán reclamar 
la presentación de los registros en que cons
ten los ingresos y gastos de la línea, y la ex
pedición y llegada de efectos y mercancías.

16. Informarán los reglamentos especiales 
para el servicio y explotación de cada línea, 
relativos á la parte comercial, y los elevarán 
á la aprobación del Gobierno.

17. Cursarán con su informe las propues
tas, solicitudes, reclamaciones y consultas que 
las Compañías eleven al Gobierno respecto de 
cualquiera asunto relacionado con su servicio 
v tíansmitirán á las mismas las decisiones de 
la Superioridad que á éste haga referencia,

18 Propondrán á los Gobernadores las 
multas que deban imponerse á las Empresas 
de los ferrocarriles, con arreglo á la ley de 23 

de Noviembre de 1877, en lo que se refiera al 
j servicio de que están encargados; de cada una 

de estas propuestas trasladarán copia al Minis
terio de Fomento.

19. Se entenderán directamente con los 
Gobernadores de provincias y reclamarán su 
auxilio, si fuere necesario, para obtener de las 
Autoridades locales su cooperación, à fin de 
evitar cualquier atentado contra la seguridad 

1 de los trenes.
j 20. Informarán á los Gobernadore.s de pro- 
i vincias y á las Autoridades judiciales sobre 
1 cuantos asuntos, dentro de sus atribuciones 
i respectivas, consideren oportuno consultarles. 
j 21. Cuidarán de que todos los informes 
j que deban elevar á la Dirección general de 

Obras públicas y á los Gobernadores civiles 
vayan acompañados de copia literal de los que 
hayan emitido sobre el mismo asunto los In
genieros encargados del servicio.

22. Remitirán á las Autoridades judiciales 
con su V.® B.”, los informes pedidos por aqué
llas y que hayan evacuado los Ingenieros de 
Caminos ó mecánicos, sin perjuicio de emitir 
además su propio dictamen cuando las cir
cunstancias del caso así lo exijan, pero acom
pañando entonces copia literal del informe 
emitido por los Ingenieros encargados.

. 23. En caso de intentarse interrumpir 
violentamente la circulación de los trenes, 
acudirán por el primer tren ó máquina que 

1 salga al punto del suceso, y harán cuantas 
j diligencias sean posibles para descubrir, pren- 
1 der y entregar al Tribunal correspondiente á 
¡los culpables, dando cuenta detallada á la 
Í Dirección general de Obras públicas y propo- 
• niendo las medidas que, á su juicio, sean con- 
i venientes adoptar para evitar estos atentados, 
i 24. Cuando fuera de temer en alguna lí- 
1 nea acontecimiento de este género, además de 

proponer á la Superioridad Ias medidas con- 
j docentes, según los casos, reclamarán de las 
1 Autoridades correspondientes que los trenes 
! sean escoltados por fuerzas del Ejército ó de 
j la Guardia civil, y que se vigilen convenien- 
1 temente puntos determinados de la vía, ha- 
1 ciendo á las Compañías las debidas observa- 

clones para asegurar la circulación de los 
¡trenes.
i 25. Cuando por cualquier circunstancia 

haya afluencia extraordinaria y prevista de
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viajeros en una línea, ó deban tener lugar 
transportes considerables de tropas, examina
rán con anticipación si las Compañías lían 
adoptado las disposiciones necesarias para ve- 
rificarlos ^con toda regularidad, haciendo en 
caso contrario las observaciones convenientes 
ai objeto, y vigilarán por sí mismos ó por me
dio de sus subalternos, dichos transportes, pa
ra que, tanto por el personal de las Compañías 
como por los viajeros y fuerza armada, se 
cumplan rigurosamente las disposicionesíadop- 
tadas y se evite toda causa do confusion y de 
irregularidad en la marcha de los trenes,

26 . Presentarán anualmente á la Üiroc- 
cion general de Obras públicas una Memoria 
razonada, en la que hagan constar para cada 
línea todos los datos relativos á la explotación 
comercial y modo de efectuaría, á los ingresos 
y gastos, informando sobre los particulares de 
importancia y proponiendo las modificaciones 
que convenga introducir en los reglamentos 
respectivos, así como cuantas medidas sea ne
cesario adoptar para el mejor servicio.

Segunda. Los Ingenieros segundos, Jefes 
de las Divisiones, auxiliarán á los primeros 
en el ejercicio del cargo, desempeñando por 
delegación los servicios, lo mismo del orden 
técnico que administrativo, que les confieran 
y sustituyéndoles, cuando aquéllos así lo dis
pongan, ya en las visitas á las líneas, ya al 
frente de la oficina en sus ausencias.

Tercera. Los Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos de las Divisiones se encarga
rán, dentro de sus demarcaciones respectivas 
y bajo las inmediatas órdenes del Ingeniero 
Jefe, ó del ¡segundo por delegación de aquél, 
de lo siguiente:

1 .® Vigilarán por sí y por medio de los 
subalternos á sus órdenes de que se cumplan 
por los empleados de las Compañías y por el 
público los preceptos á que se refieren los 
números 2.°, 3.° y 4.° de la regla 1.^

2 .° Cuando por algún empleado de la Com
pañía se faltare á lo provenido en los artículos 
citados anteriormente, darán conocimiento 
inmediatamente al Ingeniero Jefe, proponién
dole lo que á su juicio proceda.

Si la falta fuere cometida por algún via
jero ó persona extraña al ferrocarril, dará 
cuenta además á la Autoridad que correspon

da, deteniendo al culpable cuando la gravé- 
dad del caso así lo exigiere.

Si se temiese la alteración del orden pú
blico podrán además los Ingenieros reclamar 
el auxilio de las Autoridades más inmediatas 
y adoptar por sí y bajo su responsabilidad las 
resoluciones convenientes, sin perjuicio de 
dar conocimiento de todo al Ingeniero Jefe.

3 .“ Cursarán, pasándolas al Ingeniero Jefe 
con su informe, las reclamaciones que con 
arreglo al articulo 104 del reglamento de po
licía de ferrocarriles se consignen en los libros 
ó registros de las estaciones, así como las que 
se reciban directamente en las Divisiones.

4 ,° Su la parte referente á su servicio:
Autorizarán con su firma los datos estadís

ticos que deban suministrar las Divisiones de 
ferrocarriles, con arreglo á las disposiciones 
vigentes ó que se dicten en lo sucesivo; y

Evacuarán los informes que pidan las Au
toridades judiciales.

5 .° Cuidarán de que la percepción de los 
precios de peaje y de transporte, y la de los 
gastos accesorios para que están autorizadas 
las Empresas, se arreglen á lo prescrito en 
cada caso, dando inmediato conocimiento al 
Ingeniero Jefe de cuantas infracciones se co- 
metan en la explotación comercial.

6 .° Examinarán los contratos que celebren 
entre sí las Empresas concesionarias para el 
transporte de mercancías por los ferrocarriles.

7 ." Llevarán, en la forma que se determi
ne, la estadística de circulación de viajeros y 
transportes de mercancías y demás efectos, de 
los gastos de explotación y de los rendimien
tos, para lo cual podrán reclamar la presenta
ción de los registros en que consten los ingre
sos y gastos de la línea y la expedición y 
llegada de efectos y mercancías.

8 .° Informarán al Ingeniero Jefe sobre las 
horas de llegada y salida de los trenes, y sobre 
los reglamentos de explotación, en lo que sus 
disposiciones se refieran al servicio de que es
tán encargados, y en general sobre todas las 
cuestiones económicas, comerciales y de poli
cía en las que juzguen oportuno consultarles.

9 ." Cuidarán de que se cumplan todas las 
disposiciones dictadas para que el servicio de 
transportes no se interrumpa en los extremos 
de las líneas que se hallan enlazadas con 
otras.
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10. Ell oaso de ocurrir algún accidente en 
la explotación, y en los previstos en el núm. 22 
de la régla L^, ios Ingenieros, además de dar 
parte por telégrafo al Ingeniero Jefe, se pre
sentarán en el plazo más breve posible en el 
lugar de la ocurrencia, prestarán toda clase de 
auxilios á los heridos, si los hubiere, coadyu
varán con los agentes de la Compañía á reme
diar las consecuencias del suceso y harán 
cuantos esfuerzos estén á su alcance para des
cubrir á los causantes del siniestro, si éste 
fuere producido por algún ataque de personas 
ajenas al servicio, instruyendo en ese caso las 
oportunas diligencias y entregando éstas y los 
culpables, de ser posible detenerlos, á la Au
toridad correspondiente, dando cuenta de todo 
por escrito al Ingeniero Jefe.

11. Procurarán descubrir si se proyecta al
gún atentado contra la línea de que están en
cargados, y en caso de ser de temer lo pondrán 
en conocimiento del Ingeniero Jefe, de oficio 
ó por telégrafo, según la urgencia, proponién
dole las medidas que crean convenientes para 
evitarle y reclamando desde luego, en casos 
graves, de la Autoridad más inmediata el con
curso de la fuerza pública para la custodia de 
los trenes ó de la línea.

12. En los casos indicados en el núm. 23 
de la regla 1.*", los Ingenieros propondrán á 
los Ingenieros Jefes las medidas que á su jui
cio deban adoptarse para realizar los transpor
tes con toda regularidad, y cuidarán por sí 
mismos, y por medio de los Interventores 
puestos á sus órdenes, á quienes darán las 
convenientes instrucciones, de que las dispo
siciones que se hayan adoptado sean cumpli
das fiel y rigurosamente, tanto por los em
pleados de las Compañías como por los viajeros 
,y por las fuerzas del Ejército que se trans
porten. .

Cuarta. Los Ingenieros mecánicos, bajo 
las inmediatas órdenes del Ingeniero, primer 
Jefe de la División, ó del segundo por delega
ción de aquél, tendrán, dentro de sus demarca
ciones respectivas deberes y atribuciones aná
logos á los señalados para los Ingenieros de 
L'aminos, dentro de las suyas, en los números 
2?, 3?, 4.^ 7?, 8.^ 9.% 10, 11 y 12 de la 
regla 3.®

Quinta. Los Interventores de línea y de 
sección continuarán á las inmediatas órdenes '
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de los Ingenieros de las Divisiones con las 
mismas funciones que les encomendó el regla
mento de 15 de Septiembre de 1895.

Sexta. El Inspector general, Interventor 
central, hará entrega del servicio, documen
tación y material correspondiente á la depen
dencia que ha estado á su cargo á los Ingenie
ros primeros Jefes de las Divisiones de ferro
carriles, y al efecto los Ingenieros, primeros 
Jefes de la segunda y la cuarta de las mismas 
que no tienen señalada su residencia en, Ma
drid, se personarán inmediatamente en esta 
Corte, ó dispondrán que el segundo Jefe ó un 
Ingeniero subalterno les represente en el acto 
de la entrega por delegación.

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. San Sebastian 2G de Agos
to de 1899.—Pielal.—-Sr Director general de 
Obras públicas.

{Graceta del 5 de Septiembre de 1899).

Sección cuarta.

GOBISMO TO DS li PROVINCIA DE VALLADOLID.

FONDOS CARCELARIOS.

CIRCULAR.

No obstante las prevenciones que se hicie
ron por mi Circular fecha 7 de Julio último 
inserta en el Boletín Oficial núm. 8 de 10 
del mismo, acerca de los descubiertos de im
portancia en que se hallan los Ayuntamientos 
á los fondos carcelarios del partido de Villalón, 
cuyo pago habrá de realizarse sin la menor 
demora para poder atender á las obligaciones 
de ■ tan preferente ramo, me manifiesta el 
Alcalde de dicho pueblo, que al expedirse 
apremio contra los morosos ofrecen resistencia 
injustificada para impedir que los Comisiona
dos cumplan su misión, dejando de ingresar 
las Corporaciones sus débitos ni siquiera parte 
de ellos.

Y no pudiendo consentir semejante apatía, 
he dispuesto prevenir á todos los que se hallen 
en dicho caso, que si en el plazo de 8." día no 
saldan sus débitos, sufrirán los apremios con
siguientes; así como que tan prouto se me dé 
conocimiento de que aquellos se resisten por
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los Alcaldes, exigiré á estos la más estrecha 
responsabilidad.

Valladolid 13 de Septiembre de 1899.
El Gobernador,

NuM. 2.239.
Alcaldía constitucional de San CSebrian 

de Mazote.
Por orden de esta Alcaldía se halla depo

sitada una yegua, cuyas señas son: edad de 
diez y seis á veinte años, pelo negro, alzada 
siete cuartas dos dedos, sin ninguna seña par
ticular, la cual se ha encontrado desmandada 
en este, referido pueblo.

Se anuncia en el Boletín Oficial de esta 
provincia para que pueda llegar á conoci
miento de su dueño, pudiendo éste pasar á 
recorgerla previo abono de gastos.

Sa^^n Cebrián de Mazote 11 de Septiembre 
40 1399.—El Alcalde, Jacinto González.

à

Núm. 2.238.
Don José Pardo y Crespo, Juez de instruc

ción deí Disíriío de la Audiencia de esta
Capital,
Por la presente se cita y llama á un tal 

Claudio (á) Dientes, domiciliado que ha sido 
en esta Ciudad, hoy de ignorado paradero, 
para que bajo la responsabilidad que determi
na el párrafo quinto del artículo ciento setenta 
y cinco de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y dentro del término de seis días á contar 
desde el siguiente al en que la presente se 
inserte en la GñcGict de Adadrid y Boleiin 
Oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, á fin de recibirle declaración en 
causa que me hallo instruyendo sobre hurto 
contra Leonardo Gómez.

Dada en Valladolid á once de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve. José
Pardo y Crespo.—Ante mí, Pedro A. Velasco. |

NÚM. 2.241.
Don ^osé Pardo y Crespo, ^uez de instruc

ción del Distrito de la Audiencia de esta 
Capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Julián Muñoz Santos y Hermenegilda García

de la Fuente, vecinos que han sido de esta 
i Ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para
1 que el día diez de Octubre próximo á las diez

de h mañana comparezcan ante la Sala de lo
¡ Criminal de esta Audiencia provincial á fin 
1 de que como procesado el primero y como tes- 
¡ tigo la segunda, asistan al juicio oral y públi- 
! co señalado para dichos día y hora, en la cau- 
! sa seguida contra el Julián Muñoz, sobre ro- 
i bo; bajo apercibimiento que de no comparecer 
1 les parará el perjuicio que haya lugar en de- 
! recho,
¡ Dado en Valladolid á trece de Septiembre 
i de mil ochocientos noventa y nueve.—José
1 Pardo y Crespo.—El Escribano, Licenciado 
! Emilio Frías.

NÚM. 2.242.

| El Gomisario de Guerra, Interventor de 
¡ Subsistencias de esta Plaza.

| Hace saber: Que debiendo adquirirse con 
¡ destino á la Factoría de Subsistencias de esta 

plaza, cebada de primera clase, paja corta 
de trigo para pienso y limpia de tierra y 
de todo cuerpo extraño á ella, y leña, por 
el presente se convoca á las personas que 
deseen interesarse en su venta á un concurso 
público que tendrá lugar en esta Comisaría de 
Guerra, sita en la calle de D. Sancho, número 
7, el día 5 de! próximo mes de Octubre á las 
once de su mañana, sirviendo de norma el 
reloj de dicha dependencia.

Los proponentes presentarán proposiciones 
y muestras de los artículos, y fijarán el precio 
de cada quintal métrico, con inclusion de todo 
gasto hasta situarlos en los almacenes de la 
Factoría, debiendo hacer las entregas de los 
artículos que fueren adjudicados en el plazo y 
forma que designe la Administración Militar; 
entendiéndose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones de buena calidad que 
se requieren, siendo árbitros los funcionarios 
dminístrativos para admitirlos ó desecharlos, 
según proceda.

El pago de los artículos adquiridos se hará, 
por la Administración después de hecha la. 
entrega de aquellos y siempre que cuente con 
existencias al efecto la Caja de la Factoría. 
No se tomarán en consideración por la Junta 
las ofertas que no acepten todas las condicio
nes que rigen para los concursos.

Palencia 12'de Septiembre de 1899.—Wen
ceslao Alvarez.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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